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eó el Comité p ra la Protección y Defensa de los Animales en el 
videncia y Sa ta Catalina, siendo conformado por los siguientes 

mento o su Delegado quien lo presidirá 
quien haga su veces, quien ejercerá la respectiva secretaria. 

y Pesca o qu en haga sus veces. 
Departamental o quien haga sus veces. 
artamental o cien haga sus veces. 
Departamenta o su delegado. 
y Agraria 
oración para l Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
ta Catalina — •ORALINA. 

ntas o Asoc aciones Defensoras de Animales de San Andrés, 
CORALI A. 

GOBERNA IÓN 
De. memento Archip élago de San Andrés, 

mvidencia y Sa ta Catalina 

Nit: 892.400 038-2 

DECRET NÚMERO 	 8%2@i 

"POR MEDIO DEL CUAL SE M I 
SE DEROGA EL DECRETO 

DEFENSORA DE ANIMALES Y 
DEFENSA DE LOS ANIMALES 

SANTA CATA 

1 9 Mil‘ 

piFICA EL DE 
6 DEL 2003, 

N SU LUGAR 
EN EL DEPAR 
INA Y SE DIC 

2022 
RETO 0459 DEL 2006, POR MEDIO DEL CUAL 
OR MEDIO DEL CUAL SE CREÓ LA JUNTA 
E CREA EL COMITÉ PARA LA PROTECCIÓN Y 
MIENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 
AN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Gobernador del Departamento 
de la facultades constitucional 

Decr 

rchipiélago de 
s, legales y esb 
to 497 de 1973 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en uso 
ecialmente las contenida en la Ley Sta de 1972, 
y la Ley 84 de 1989 y, 

CONSI I ERANDO 

Que el Decreto 0459 de 2006, 
Departamento de San Andrés. P 
integrantes: 

El Gobernador del Depa 
El Secretario del Interior 
El Secretario de Agricultu 
El Secretario de Educaci 
El Secretario de Salud D 
El Comandante de Polici 
La Procuradora Ambiente  
Un delegado de la Co 
Andrés, Providencia y Sa 
Un representante de la 
Providencia y Santa Cat 

Que el Decreto 0459 de 2006, 
Defensa de los Animales en el 
"Secretario del interior'' cuando 
corrección. 

nominó a uno 
epartamento d 

correcto es 

de los integrantes del Comité para la Protección y 
San Andrés, Providencias y Santa Catalina, como 

( ecretario de Gobierno", por lo que se requiere su 
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GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

.'.4'eJ .• 	ry/('' 	 `)(/./. /Y  
Nit: 892.400.03S- 9  

Que 4 Comité para la Protección y Defensa de los Animales en el Departamento de San Andrés, 
Provi*ncia y Santa Catalina, creado por el Decreto 0459 de 2006, está integrado entre otras 
personas por la Procuradora Ambiental y Agraria, siendo necesario modificar esa denominación por 
el de 1-)'rocurador Regional. 

Que se hace necesario incluir corno integrante del Comité para la Protección y Defensa de los 
Animales del Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, al Secretario de Movilidad 
del Departamento, quien a su vez ejercerá la Secretaria Técnica. 

Que, elin mérito de lo expuesto ;  

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO — Modifíquese el artículo Tercero del Decreto 0459 de 2006, el cual quedará 
así: 

"ARTieULO TERCERO: CONFORMACIÓN:  El Comité para la Protección y Defensa de los Animales 
en el YEPARIAMENTO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA estará conformado 
de la siguiente manera: 

El Gobernador del Departamento o su Delegado quien lo presidirá. 
El Secretario de Gobierno del Departamento o quien haga sus veces. 
El Secretario de Agricultura y Pesca o quien haga sus veces. 
El Secretario de Educación Departamental o quien haga sus veces. 
El Secretario de Salud Departamental o quien haga sus veces. 

- El Procurador Regional o su delegado. 
El Secretario de Movilidad o quien haga sus veces, quien ejercerá a su vez la respectiva 
Secretaría Técnica. 
El Comandante de Policía Departamental o su delegado. 

- Un delegado de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina — CORALINA, 
Un representante de la Juntas o Asociaciones Defensoras de Animales de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina. 

PARA' dRAFO: El Comité podrá invitar a sus reuniones a las personas y/o representantes de 
entidad que considere pertinente, quienes tendrán voz pero no voto." 
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GOBERNACIÓN 

-tarnento Archipiélago de San Andrés, 
)rovidencia y Santa Catalina 

- ,,(3)/(¿: '"/- 	V/zr 

Nit 892.40C.038-2 

0 2 2 4 111_311 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicione 
cual quedará así: 

e un parágrafo al artículo Cuarto del Decreto 0459 de 2006, el 

"ARTÍCULO CUARTO: FUNCIO  
función de comité para la Protecc 
Providencia y Santa Catalina, pro 
espiritu de amor hacia los a 
domesticados, y evitar actos de c 

S De confamidad con el artículo 3 de la Ley 5 de 1972, será 

I•n y Defensa d los Animales en el Departamento de San Andrés, 

I
I
' 7over campañas educativas y culturales tendientes a despertar el 
¡males útiles al hombre, mascotas, animales domésticos y 
eldad, los maltratos y el abandono injustificado de tale animales. 

PARAGRAF0, - FUNCIONES D 
para la Protección y Defensa 
PROVIDENCIA Y SANTA CATALI 

1. Realizar la convocatoria 
2. Preparar el orden del día 
3. Gestionar la activa partici 
4. Elaborar las respectivas 

la fecha de su realización 
integrantes para su revisi 

5. Mantener actualizado el 
disposición de sus integr 

LA SECRETARIA TÉCNICA.' La Secretaría Técnica del Comité 
e los Animales en el DEPARTAMENTO DE SAN ANDRÉS, 
A, son las sigLientess 

las reuniones en los términos del presente Decreto, 
e las reuniones.  
ación de los integrantes del Comité y de los invitados. 
ctas en un periodo no mayor a ocho (8) días hábiles, posteriores a 
las cuales deban ser enviadas vía correo electrónico a los 
n y respectiva aprobación. 
chivo de toda documentación concerniente al Comité y tenerlo a 
tes. 

ARTÍCULO TERCERO: El pre ente Decreto rige a partir de su promulgación y deroga 
lt  disposiciones que le sean contra s. 

PUBLI 

Dado en Departamento de San 

Proyectó: jSabogal 
Revisó: DGarzon 
Archivó: CRobinson 
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UESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

drés, Providencia y Santa Catalina, a los 19 MAY 2022 

RTH JUL JO ~KIN SJOGREEN 
Gobernador 
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